
Corresp. Expte.- D -00476/21. H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13309 

Artículo-1 °:-Convalídase el Protocolo de Cooperación Académica y Asistencia Técnica entre 
la Universidad Nacional de Lanús y la Municipalidad de Lanús, representada por 
su Rectora, Dra. Ana María JARAMILLO y la Municipalidad de Lanús representada 
por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene por 
objeto la asistencia y cooperación profesional, en coordinación con el Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal (ICAM), a fin de capacitar a los 
agentes municipales a través del ICAM, cuyo protocolo y Anexo 1, forman parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

'·2021 -Año /11/ernacional de las Personas Ji-abajadorm de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2991
DE FECHA 03 NOV 2021

Registrada bajo el N° 13309.........................
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